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El lenguaje inclusivo no viene a salvarnos la vida. Comentarios acerca 
del artículo “Cambiar las reglas. Lenguaje inclusivo”

Al Editor
En el último número de la Revista se publicó el artí-

culo “Cambiar las reglas. Lenguaje inclusivo”1 a partir de 
la propuesta de los editores de reflexionar sobre temas 
actuales en debate. La autora aboga por el uso de lenguaje 
inclusivo en el ámbito académico, cuestionando un len-
guaje que considera sexista, androcentrista y hegemónico, 
basando sus argumentos en un escenario hipotético.

No obstante, el preludio del artículo es una nota de 
los editores proponiendo la reflexión sobre el uso de 
dicho lenguaje en la comunidad científica. El presente 
artículo busca contribuir a estas reflexiones, ofreciendo 
argumentos críticos a la propuesta de la autora.

En el texto, la autora sostiene que el lenguaje no es 
neutro y acusa a la lengua española de ser sexista al univer-
salizar el género masculino. Sin embargo, se argumenta 
que el castellano ha evolucionado, siendo sus palabras 
el resultado de localismos, tecnicismos, arcaísmos y 
extranjerismos. La etimología demuestra la ausencia del 
androcentrismo2, considerando cualquier suposición 
como un reduccionismo epistemológico.

Otro punto discutido es la incomodidad de “otres 
filosofes” con la diferenciación “los/las”, que la autora 
atribuye a una epistemología binaria. Se argumenta que 
esta demarcación binaria es coherente con la evidencia 
biológica y génica, desafiando a aquellos que encuentran 
incomodidad a exponer la carga de la prueba. Se aborda la 
crítica a la escritura académica diciendo que esta supone 
una “textualidad formal única y hegemónica propia de 
dicho ambiente”. Sin embargo, se argumenta que el len-
guaje científico, lejos de ser androcentrista, sigue normas 
para formular modelos descriptivos y explicativos del 
conocimiento científico además de estructurar un anda-
miaje de proposiciones lingüísticas en el cumplimiento 
de uno de los más fundamentales conceptos semánticos, 
la designación3. Dicho lenguaje científico es inacabado, 
sistemático, crítico y legaliforme4; en cambio, lo inclusivo 
y el cambio de palabras parecen gozar de una estricticidad 
donde no cabe lo inacabado, ni lo critico, y las palabras 
utilizadas incurren en una mala designación de las cosas 
a las que refieren.

El último punto analizado es la afirmación de la au-
tora sobre la lengua como la principal herramienta para 
interactuar y modificar la realidad. Se cuestiona el posible 
realismo ingenuo5  en el que incurre la autora al asumir 
que el lenguaje interviene y modifica la realidad, siendo 
esta ultima imposible de averiguar, ya que solo podemos 
percibir una realidad filtrada del mundo; la inferencia que 
la realidad es tal como la vemos señala una tendencia a 
una metafísica hipostatizada6.

En conclusión, se plantea que el lenguaje inclusivo 
no es una solución definitiva y no viene a salvarnos la 
vida; sus posturas radicales no consideran disidencias, 
su estructura argumentativa incurre en una apelación 
ad balucum (a la fuerza) que promueve la obligatorie-
dad de sus conclusiones incurriendo de esta manera 
también en una falacia del falso dilema donde los 
disidentes de dicho lenguaje, son merecedores de ca-
lificativos como sexistas, androcentristas, patriarcales 
pareciendo no existir otra postura desde donde se 
puede criticar sus premisas.
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